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PUNTOS ))E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , site en la Imprente de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, -25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
u Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDE» DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Abril 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Gastos carcelarios.—CimUar.

, Los Sres. Alcaldes de los pueblos cuya relación 
continuación se expresa, se servirán satisfacer, 

n el termino de ocho días, en la Depositaría mu
nicipal de La Almunia de D.a Godina, las canti- 

ades que adeudan por gastos carcelarios, corres
pondientes á varios trimestres del actual ejercicio 
y restos anteriores; pasado dicho plazo se proce- 

ei a por aquella Alcaldía á la expedición de apre
cios, según está prevenido.

taragoza 16 de Abrü de 1892.—El Gobernador, 
ancisco Fernández de Navarrete.

Relación que se cita.
T DardaHur, Botorrita, Cabañas, Epila, 
sen a t v  Dumpiaque, Mezalocha, Pedrola, Pla- 
JahA K1C a’ ^ue(^a de Jalón, Salidas y Urrea de

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
presos fugados de varias Cárceles, cuyos nombres 
y señas á continuación se expresan.

Zaragoza 16 de Abril de 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
Juan Muñoz López, natural y vecino de Mon- 

tellano, de cadena perpetua, estatura 1‘69, manos 
19 centímetros por 12 de ancho, pies 27 por 9, 
edad 28 años, ojos pardos, cara larga, trigueño’

Manuel del Río García, de cadena perpetua, na
tural de Penveblas, vecino de Morón, procedente 
provincia de Soria, mancebo de Botica, 1‘55, ma
nos 17 por 8, pies 28 por 10, 19 años, moreno cla
ro, pelo castaño, pómulos salientes, delgado, cica
triz lado izquierdo labio superior.

Cándido Expósito, natural de Carmona, 24 años, 
moreno, barba cerrada negra, ojos y pelo negó, ve
cino de Viso de Alcol, estatura 1'515, manos 24 
centímetros, pies 36.

Manuel Perinán Rondón, 27 años, natural y ve
no de Chiclana, color moreno, ojos pardos, pelo 
castaño, estatura 1'22, pies 23, manos 16.

Juan Alvarez Pete, 32 años, natural y vecino de 
Lebrija, ojos azules, pelo rubio, rostro trigueño, 
algo pecoso, estatura 1*99, pies 28, manos 18.

Alberto González, (a) Heilillo, 14 años, natural 
de Sevilla, pelo castaño, rostro claro, cuerpo del
gado, hablar vivo, estatura 1'40, pies 22, manos 15.
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Francisco Jiménez (a) Piteso, natural y vecino 
de Asahal (Sevilla) le falta falange del índice ma
no derecha, estatura l‘65O, pies 24, manos 18, mo
reno, pelo negro.

Antonio Trusa, N. Trusillo, natural y vecino de 
Bejer (Cádiz), estatura l‘G0, moreno claro, ojos 
azules, pelo castaño, 30 años.

José Alvarez Lorda, conocido por Antonio Mo
ya, Barcardo de gran consideración, natural del 
Berge Málaga, vecindad desconocida, 32 años, es
tatura l‘73O, pies 23, manos 17, cicatriz región 
central derecha, moreno claro, pelo negro.

Pedro Nolasco Plantón Reyes, conocido por Jo
sé Bargas Castro, natural Lucena, jitano, 30 años, 
barbilampiño, estatura regular, pelo negro, color 
moreno, lunar bello al lado izquierdo de la cara.

Mariano Mairal Aldanúa, natural de Huesca, sol
tero, l‘64O milímetros estatura, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, bar
ba poblada y afeitada, viste color Mahón cuadros, 
chaleco pana color cafe, camisa blanca, blusa azul, 
alpargatas negras, boina color café, lleva una cé
dula vieja de Pedro Autax.

José Salvieto Quintero, natural de Lucena, alto, 
delgado, con bigote, 30 años, pelo castaño claro.

Nicolás García Martín, natural de Archena, ve
cino de Sevilla, 31 años, extensa cicatriz parte su
perior maxilar derecho, estatura 1‘69, peso 69 ki
los, manos 17 centímetros por 8, pies 27 por 9, 
pelo negro, barba poblada, color moreno, vive en 
Sevilla, Lira, 14

Gumersindo del Moral y Andrés del Moral, na
tural de Villa viciosa, de 48 años, pequeño, con bi
gote, pantalón de pana color vinagre, chaqueta de 
paño pardo, boina morada y zapatos; el segundo 
hijo del primero, de 22 años, viste blusa azul con 
cintas negras, pantalón de paño fino, cuadros pe
queños, boina morada; lleva reloj.

José Ramos Fernández y Andrés Paz Sánchez, 
de 31 años el primero y 28 el segundo; el Ramos 
lleva una cicatriz en la parte alta de la frente, y 
el segundo dos cicatrices al lado izquierdo de la 
nariz y otra al lado derecho en la raíz de la misma.

José Sales, natural de Castellón de la Plana, de 
15 años, le acompaña Francisco Camaño Planas, 
de 19 años; viste americana oscura, abrigo de co
lor, con cuello de terciopelo y sombrero claro.

SECCIÓN SEXTA.
D. Fidel Sánchez Aguirán, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de este pueblo de El 
Buste:
Certifico: Que en el libro de actas donde extien

de sus acuerdos el Ayuntamiento y Junta muni
cipal del mismo en el presente año económico, en 
la celebrada el día l.° de Abril actual, obra el par
ticular que á la letra dice así:

«Resultando, pues, y además de las economías 
introducidas en el presupuesto ordinario del pró
ximo ejercicio, un déficit de 1.912 pesetas 89 cén
timos entre los presupuestos de ingresos y el de 
gastos para el citado ejercicio de 1892 al 93, por 

unanimidad de todos los señores asistentes se 
acuerda:

Que para nivelar estos se recurra á los arbitrios 
extraordinarios, gravando á este fin las especies 
de consumo que se comprenden en la segunda ta
rifa del impuesto y que á continuación se expresa, 
calculándose el rendimiento de éstas en la misma 
cifra que resulta de déficit del mencionado presu
puesto, la cual es como sigue:
Tarifa íüe arbitrios especiales acordados por la Junta 

municipal sobre las especies de consumo ^ue se ex
presarán, las cuales no se comprenden en la ge
neral del impuesto, y cuyo gravamen no alcanza 
al 25 por 100 del precio medio de los articulos.

ESPECIES, 
que so 

gravan.

Consumo 
que se calcula.

Pesetas.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual 

al por 100.

Pesetas.

Leña .... 344.000 0*02 6.880 1.169*60

Paja..........218.500 002 4.370 742*90

To t a l e s  . 562.500 » 11.250 1.912*50

Asimismo se acordó que esta resolución se anun
cie al público por término de 10 días, con objeto 
de que durante este plazo formulen las reclama
ciones pertinentes los que se crean perjudicados: 
se libre certificación de este acuerdo al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; y por último, que 
se instruya el correspondiente expediente con su
jeción á lo que para este fin se dispone, para obte
ner la competente autorización con que poder lle
var á efecto el presente acuerdo.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se le
vantó la sesión, que suscriben ios que saben, de que 
yo el Secretario certifico.—Siguen las firmas.»

Así resulta de su original al que me refiero. Y en 
cumplimiento á lo en la misma ordenado, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcalde, en El Buste 
á 12 de Abril de 1892.—V.° B.°—El Alcalde, Epi- 
fanio Modrego.—P. A. del Ayuntamiento y J., 
Fidel Sánchez, Secretario.

No habiendo comparecido el mozo Juan Pedro 
Vergara Bartolomé, hijo de Ponciano y Antonia, 
núm. 4 del alistamiento de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados ante el Ayunta
miento, no obstante haber sido citado en forma, se 
ha instruido el expediente que determina el ar
tículo 87 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos, habiendo sido declarado prófugo por esta 
Corporación, condenándole al pago de gastos.

En su virtud, se le cita, llama y emplaza para 
que comparezca inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin de ser presentado á la Exorna. Comisión 
provincial; apercibiéndole que, en caso contrario, 
le parará el perjuicio consiguiente.

Ateca 13 de Abril de 1892.—-El Alcalde ejer
ciente, Francisco Ansó.
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No habiendo producido efecto los encabeza

mientos parciales ó gremiales voluntarios para cu
brir el cupo de consumos señalado á esta villa pa
ra el ejercicio de 1892 á 1893, el Ayuntamiento y 
asociados tienen acordado el arrendamiento á ven
ta libre de todas las especies de consumos compren
didas en la tarifa oficial por un período de uno á 
tres años, bajo el tipo anual de la cuota del Tesoro 
y sus recargos.

La primera subasta tendrá lugar el día 24 de 
los corrientes, á las diez de su mañana, y si ésta 
subasta quedase desierta, se celebrará una segun
da subasta el día 4 de Mayo próximo, á la misma 
hora, por las dos terceras partes del cupo y recar
gos, todo con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Tauste 14 de Abril de 1892.—El Alcalde, Bien
venido Lostalé.

Adoptado por este Ayuntamiento, asociado de 
igual número de contribuyentes, el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al impuesto de 
consumos para el ejercicio económico de 1892-93, 
bajo el tipo en alza que se expresa en el expedien
te instruido al efecto y que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la primera subasta tendrá 
lugar el día 21 del actual, á las once de su mañana.

Tosos 9 de Abril de 1892.—El Alcalde, Eduar
do Cardiel.

El Ayuntamiento de mi presidencia, con los aso
ciados, tiene acordado como medio intentado para 
cubrir el cupo de consumos, correspondiente á esta 
villa, en los tres años económicos más próximos, 
proceder de conformidad á lo que determina el vi
gente reglamento, á los conciertos gremiales, y no 
dando éstos resultado, al arriendo á venta libre de 
todos los artículos y especies de consumos, bajo el 
tipo de 10.641 pesetas 44 céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos autorizados; 
cuya primera subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día 25 del actual, á las diez de la 
mañana, ante la Comisión respectiva del Munici
pio, y bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo; siendo con
dición precisa para tomar parte en la licitación el 
depósito de un 2 por 100 sobre el tipo en la Caja 
municipal.

Si en dicha subasta no hubiera remate, se cele
brará una segunda, bajo las mismas condiciones, 
por igual tipo, en idéntica forma y á la propia hora 
del día 6 de Mayo próximo viniente, y en ella se 
admitirán posturas por las dos terceras partes del 
impuesto que queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al mejor postor por un año econó
mico solamente.

Pina de Ebro 13 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Mariano J arauta Belled.

Sin resultado los encabezamientos gremiales y 
parciales, y según acuerdo del Ayuntamiento y 
señores asociados, se procederá al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos por término de tres años para cubrir el 

cupo y recargos de consumos de 1892-93. La pri
mera subasta, se celebrará el día 24 del actual, á 
las once de la mañana, en la Sala Consistorial; y 
si esta no tuviese efecto, se celebrará la segunda 
el día 10 de Mayo á la misma hora.

Caso de ser negativas las anteriores subastas, se 
procederá al arriendo por la exclusiva de los gru
pos de Equidos y carnes por un año, el día 14 del 
citado Mayo, á las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial.

Longares 13 Abril de 1892.—El primer teniente 
de Alcalde ejerciente, Teodoro Artigas.

La primera subasta del arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos en esta villa, 
para el año 1892-93, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, á las diez de la mañana del día 27 del 
actual, bajo el tipo de 11.279‘91 pesetas; debiendo 
advertirse que la primera que habrá de prestarse 
por el rematante, en su caso, consiste en depositar 
2.500 pesetas en arcas municipales. El expediente 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Villafeliche 14 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Moneva.

No habiendo producido efecto las subastas ce
lebradas, á venta libre, de los derechos de consu
mos marcados en la tarifa primera, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión extraordinaria del día 
de hoy, tiene acordado proceder á la subasta á la 
exclusiva, de dichas expecies, el día 23 del actual 
y hora de las diez de la mañana; bajo el pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría del Muni
cipio.

Maella 13 de Abril de 1892.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y señores 
asociados, en el día 24 del actual, á las once de su 
mañana, y con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría del mismo, se celebrará 
subasta para el arriendo á venta libre por espacio 
de los tres años económicos más próximos del 
impuesto de consumos de este término muni
cipal.

La Joyosa 13 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Camilo Gómez.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, cumpliendo el acuerdo 
de 27 de Marzo último, se anuncia el arriendo en 
pública subasta por el término de uno á tres años, 
por el importe total de 2.366 pesetas 53 céntimos, 
cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 20 del corriente y hora de las diez de su ma
ñana, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Si en dicha subasta no se presentaran li- 
citadores, se celebrará una segunda el día 30 del 
propio mes.

Villadoz 12 de Abril de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Valero.
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636 BOLETIN OFICIAL

además tiene las señas de ser picado de viruelas y 
lleva unas cicatrices en el cuello, para que dentro 
de los nueve días siguientes á la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 1 
y Gaceta de Madrid, comparezca en las Cárceles de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra él mismo y otros me 
hallo instruyendo por conspiración para el delito 
de sedición y propaganda anárquica; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas 
Cárceles del expresado Gaspar Rey, á mi disposi
ción. .

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1892.—-En
rique Roig.—Por mandado de S. S., Angel Arnau.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, y Juez 
instructor de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y sin sujeción á tipo, se venden en publi
ca subasta, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Daroca, el día 4 de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana, como de la per
tenencia-de Victoriano Dórente Villa:

1 .® Un campo, secano, en Ruesca, partida del 
Tejar, de 3 yubadas; linda al N. con Rambla, al M- 
con cerro de las Cabecinas al O. con barranco y 
al P. con Joaquín Pérez: tasado en 100 pesetas. |

2 .° Otro en ídem viña, partida Valdeliebre, de 
2 yubadas; linda al N. con Joaquín Pérez, al M- 
con Rambla, al O. con Mariano Dórente y al P. con 
Santiago Monge: tasado en 75 pesetas. ,

3 .° Y otro viña en ídem, partida del Tejar, de 
una yubada; linda al N., P. y M. con Miguel Villa, 
y al O. con herederos de Valero Tejero: tasado en 
30 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del publico s 
expide el presente, advirtiendo que los títulos de 
propiedad no están corrientes; y que para toin^ 
parte en el remate deberán los licitadores consig 
nar en la mesa del Juzgado una cantidad igual e- 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes.

Dado en Calatayud á 10 de Abril de 1892. ^ 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo-

PARTE NO OFICIAL.
-------------

ANUNCIOS.
TRABAJADORES

Se admitirán todos los que se presente» 
en Anzánigo, para el ferrocarril de Gan 
franc, ganando hasta 10 reales.

an^os RAFAEL MONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO

SECCIÓN SÉPTIMA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

D. Félix Burriel, Relator-Secretario de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que en los autos que han pendido an

te esta Audiencia y que luego se expresarán, se 
pronunció por la Sala de lo civil de la misma, con 
fecha 7 de lós corrientes, la sentencia que contie
ne lo siguiente;

«En la ciudad de Zaragoza á 7 de Abril de 
1892: En el juicio ordinario de menor cuantía, 
promovido en el Juzgado de primeta instancia del 
distrito del Pilar de esta capital por D. Ramón 
Fochy Sánchez, vecino déla misma,comercian
te, hoy no comparecido, contra D. Evaristo Ló
pez y García, D. Francisco García Herrero, y don 
Antonio Ferrer Azor, camareros, sus convecinos, 
representado el primero por el Procurador D. Ra
món Navarro y dirigido por el Letrado D. Galo 
Ponte, y por rebeldía de los dos últimos los estra
dos del Tribunal, sobre pago de pesetas, que ha 
pendido y pende ante esta Sala en grado de ape
lación interpuesta por López, de la sentencia dic
tada por el Juez en 11 de Noviembre de 1891, y 
del auto de 6 de Octubre anterior, denegando la 
reposición de la providencia, no dando lugar a de
jar sin efecto el embargo preventivo practicado 
contra los demandados, sin que haya comparecido 
tampoco el demandante. ,

Fallamos: Que confirmando el auto de 6 de Oc
tubre de 1891, y por consecuencia ratificando co
mo ratificamos, el embargo preventivo y su am
pliación verificados en 15 y 17 de Julio del propio 
año de 1891, debemos condenar y condenamos a 
D. Evaristo López García, D. Francisco García 
Herrero y D. Antonio Ferrer Azor á que dentro 
del término de 10 días satisfagan por partes igua
les á D. Ramón Foch y Sánchez la cantidad de 
500 pesetas 22 céntimos, con sus intereses legales, 
á razón del 6 por 100 desde la fecha del requeri
miento de pago, ó sea desde el día 15 de Julio úl
timo y costas de segunda instancia, en cuyos tér
minos confirmamos la sentencia apelada, que se 
publicará por edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^ Arsenio Ramírez de 
Orozco.— Enrique Monfort.—J osé Campoamor.— 
Manuel Pérez.—Joaquín Jarauta.» ,

Así resulta de dichos autos á que me refiero. \ 
para que tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, lo 
firmo en Zaragoza á 11 de Abril de 1892. b élix 
Burriel.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de esta ciudad: ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gas

par Rey, apodado el Feo, natural de esta capital, 
de 41 anos de edad, casado, zapatero de oficio, que


